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Declaraciones Juradas de Conflicto de Intereses (requisito obligatorio):

De conformidad con lo establecido por el Decreto N° 202/2017 y la Resolución E-11/2017, se informa que la presentación de la Declaración Jurada de Intereses constituye un requisito obligatorio para la presentación de la oferta.
La misma deberá ser completada a través del formulario digital disponible en el Portal Trámites a Distancia (TAD), mediante acceso con Clave Fiscal: 
https://tramitesadistancia.gob.ar/#/inicio; En el buscador de esta página se debe colocar “DECLARACION JURADA DE INTERESES DEL DECRETO 202/17”
[bookmark: _GoBack]
En tal sentido, los oferentes deberán adjuntar junto con su oferta una copia de la presentación efectuada por dicho medio.

A tales efectos, se encuentran disponibles las guías prácticas para la correcta cumplimentación del trámite en los siguientes enlaces oficiales:
Guía práctica – Personas Humanas: Guía práctica Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202/2017 - Personas Humanas
Guía práctica – Personas Jurídicas: Guía práctica Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202-2017 - Personas Jurídicas
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